
ORDENANZA Nº 171/78

VISTO:

La necesidad de continuar con las campañas de desinfección, saneamiento y desratización para 
posteriormente repetirlas acorde con los planos elaborados por el Departamento de Salubridad e Higiene, 
y;

CONSIDERANDO:

Que no existe en la localidad empresas o firmas que cuenten con los equipos y personal para dichas 
tareas;

Que  a  la  Municipalidad  le  resulta  conveniente  derivar  dichos  servicios  a  manos  privadas 
descentralizando este tipo de trabajo;

Que ha ofrecido sus servicios la única firma que ejecuta este  tipo de trabajos de la  ciudad de 
Rafaela  con la cual esta Municipalidad ya trabajó en un vasto operativo ejecutado con posterioridad a las 
inundaciones de Marzo pasado, con resultados altamente satisfactorios;

Que conforme a las consultas efectuadas al Jefe del Departamento de Salubridad e Higiene resulta 
muy conveniente trabajar con mano de obra especializada y privada de manera que asegure una ejecución 
correcta,  planificada  y  cuya  continuidad  se  efectúa  dentro  de  los  plazos  normales  que  fije  dicho 
Departamento acorde con los planes preventivos de seguridad e higiene;

Por todo ello:  el  Intendente  de la Municipalidad  de Sunchales en uso de las facultades  que le 
confiere la Ley Orgánica Nº 2756 y demás disposiciones legales en vigencia, sanciona la:

ORDENANZA Nº 171/78

Art. 1º) Efectúese CONVENIO de SERVICIOS con la Empresa Vi – SER S.R.L. con domicilio legal en 
calle Garibaldi 501 de la ciudad de Rafaela en los términos legales que fijen las partes a través del 
Departamento de Salubridad e Higiene.-

Art. 2º) Por el Departamento de Salubridad e Higiene elabórese el Plan de trabajos el que será considerado 
y  aprobado  por  la  Secretaría  de  Hacienda  conforme  a  las  posibilidades  y  previsiones  de 
presupuesto.-

Art. 3º) Elévese copia a Secretaría de Gobierno y Acción Social, Hacienda, al Departamento de Salubridad 
e Higiene a sus efectos.-

Art.  4º) La  presente  será  refrendada  por  el  Señor  Secretario  de  Gobierno  y  de  Acción  Social  y  de 
Hacienda.-

Art. 5º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, inscríbase en el Libro de Ordenanzas y archívese.-

   Sunchales, 22 de Septiembre de 1978.-

        EMILIO F. INGARAMO CARLOS ENRIQUE TOSELLI              CARLOS ALBERTO REYES CUEVAS
SEC. GOB. Y ACCIÓN SOCIAL SECRETARIO DE HACIENDA         INTENDENTE MUNICIPAL
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